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Biifip i ai ; ¿toTjíno^ni ¿oí eb obansqrnooa téflabvo *i¿e 
La imprenta y redacción de este pe-

riódíco se ha trasladado á la calle de la Ma
dera Alta, núm fa. ¡ J 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS... 

' • l o 
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

real familia, continúan sin novedad en su interesante 
î ahid. •• ' - 2 o r i e n < ^ N KJ p 

-.••:!:• B 0>Q8JU ' ; I . ¡51 ; TSq fi;V;M,'O*, : I UI 
MINISTERIO DE HACIENDA. m 

j ' •. ! • . i < k í • j 3 11 » 

oJ5s?b i 
Dona Isabel II, por la gracia de Dios y de la Cons

titución de la Monarquía española Reina de las Espa
das, á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed que las Cortes han decretado y,Nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo 1.° Constituirán la deuda del Tesoro, lla
mada flotante, el déficit que en el mismo resulte de no 
haber bastado los ingresos á cubrir las obligaciones re
conocidas en el presupuesto, y el que puedan ocasionar 
las anticipaciones de que el Tesoro tenga la necesidad 
para llenar atenciones del servicio antes ule qoe se rea
licen los ingresos á ellas destinados. 

Todos los años, en vista del déficit existente y de 
los auxilios que podrá pecesitar el Gobierno para llevar 
con regularidad el servicio, se fijará en uno de los artí
culos de la ley de presupuestos, el maximun á que pue
da ascender la deuda flotante durante el año. 

.. ¡te? 0 0 1 0 x 3 I 'I* OSblG '»••?!•••*?'£"! o a li'b 11 v'A 

~ Art. 2> Para aplacar su definitivo pago ó irla estin-
guiendo, según lo permitan las rentas del Estado, el 
Gobierno podrá valerse de les medios ordínarios del cré
dito, emitiendo billetes, descontando pagarés y nego
ciando giros á los plazos qoe juzgue oportunos. 

En el presupuesto anual de gastos se concederán al 
Gobierno los créditos necesarios para subvenir á los 
quebrantos qne estas operaciones ocasionen al Tesoro. 
~'Art. 3> Los billetes, |>agárós y giros del Tesoro 

serán deuda preferente á cualquiera otra en los dias de 
los vencimientos; á su pago se considerarán afectas, co
mo especialmente hipotecadas, todas las rentas públicas, 
serán protestables como las letras de cambio; y cuando 
se haya dado lugar al protasto por causas que no sean 
suficientes y justificables, serán responsables ante el 
Gobierno, el funcionario ó funcionarios públicos encar
do* de los pagos respectivos. 

Será cargo especial del ministerio de Hacienda y 
del director del Tesoro público, proveer inmediatamente 
al completo reintegro de los tenedores de estos docu
mentos protestados, cuyos tenedores disfrutarán ademas, 
del derecho á la indemnixacion de todos los perjuicios 
que la falta de pago haya podido ocasionarles. 

Se publicará en cada trimestre por la dirección del 
Tesoro un estado del importe de la deuda flotante que se 
halle en circulación, y de la clase de documentos quo la 
representen. u i f t * ^ ^ fi,jP : 

Art. 5 . * Decretos y reglamentos especiales quo for
mará y publicará el Gobierno, determinarán las reglas 
y condiciones á que se ha de a justar eo al uso de la au
torización que se le concede por esta ley. 

Por lo tanto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, jefes, gobernadores y demás autoridades, asi ci
viles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase 



y dignidad que guarden y hagan guardar, cumplir j}, 
ejecutarla presente ley en todas sus partes. ¿* 

Dado en Palacio á cinco de agosto de mil och 
cientos cincuenta y u n o . — Y O L A REINA.—El minis
tro de* Hacienda, Juan Bravo Murillo. 
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CONSEJO DE ADMINISTRACION 

UE L A S O B R A S D E L C A N A L DE I S A B E L I I . 

Partes recibidos en este Consejo del limo, señor inge
niero 

Dirección facull 
bel II.—Excmo. sr/f Eos réconó~ciraleñtos~y trabajos 
preparatorios que se han practicado hasta el dia, con 
el objeto dé proceder, á la mayor brevedad posible, á 
la solemne inauguración de las obras del Canal de Isa
bel II, ofrecen ya resultados que considero dignos de 
llegar al conocimiento de V. E . 

En l i del corriente sal! de Orden del Excmo. señor 
presidente del Consejo de Ministros,acompañado del In
geniero de minas don Casiano del Prado, y el de cami
nos don Juan Rivera, para visitar de nuevo la gran cuen
ca do Lozoya, que empieza en el pontón do la Oliva, 
sitio el *mas a proposito para la construcción de la pre
sa que ha de servir para la toma de aguas. En electo, 
despees que el rio ha corrido desde su nacimiento por 
terrenos cristalinos, pasa por uno de pizarra antiguo 
impermeable como aquellos, y que no dá lugar á filtra
ciones. Al llegar á unas 800 varas antes del punto en 
que ba de establecerse la presa, se encuentra apoyada 
sobre la pizarra una caliza cretácea, que si acaso diese 
jugar á pequeñas filtraciones por su naturaleza, serian 
fáciles de evitar, atendida la corta ostensión de esta ro
ca en aquel paraje, á que el río no pierda parte alguna 
de sus aguas, y á que la formación caliza es muy com
pacta y poco cavernosa. 

Convencido de que no existe fundado motivo para 
temer filtraciones, de qne el rio es bastante caudaloso, 
y de que no hay dificultad alguna en proceder desde 
luego á los trabajos preparatorios, he dictado desde mí 
nueva venida á esta, por disposición del Consejo que 
V. E . dignamente preside, las disposiciones siguientes: 

El ingeniero don Eugenio Barron está encargado de 
la habilitación de los caminos de servicio y esplotacioo 
en las cercanías del pontón de la Oliva, bajo el cual 
corre el rio Lozoya; de la esploracion de canteras para 
ja saca de sillería, arranque de manipostería y formación 
do calos; de los talleres, y do la obstrucción de los 
abrigos mas indispensables. 

Aunque la nivelación publicada ofrece la mayor se
guridad en sus resoltados, he dispuesto no obstante qoe 
los ingenieros don Juan Rivera y don Constantino Ar -
Ja na z se ocupen desde boy eo su comprobación sin le-

exacia oei esiaao aei presi mm 

r mano, y sujetándose á las marcas que da aquella 
en en la linea. Eo seguida procederán por su 

ttKn al traMljo/detallado de los trozos. 
(Ion Lucio del Valle acaba de llegar á 
aviso de que mañana se presentará 
Srá con el ingeniero Barron de los tra-

le han señalado, 
sribe ejecutará una inspección asidua en 

, dictando cuantas disposiciones le sugiera 
su calo para el mejor éxito en esta empresa. 

Tan luego como el ingeniero Valle me dé una idea 
exacta del estado del presidio, que con marcadas ven-

bras del paso 
eren ta Garfitera de las Ca-

proponerlo á 
la superioridad, el número de brigadas de confinados-
obreros del indicado presidio, que sirvan de cuadro pa-
ra organizar uno de numerosa fuerza, con aj| fin de dar 
á estas obras el grande impulso que deseaJar Goírioirno 
alo*4aW d̂tí?̂ p| ûo>4oui f̂io8SBíoote we ftié recomendado ̂ por 
los Excmos. señores presidentes del Consejo de Minis
tros y ministros de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas, cuando tuve la honra de presentarme á recibir 
sus Ordenes acompañado de los ingenieros del Canal. 

4a áteoa y uenStoctaed <0e la prt*a-está' ueordada y 
apgtfedb f tr n i on soém^áeaifé por' la Junta fuiker . 
jo mi presidencia forman los g r e m i o s ^fcicKoaj: 
be Inmarin mía ílqffirminar.inn nnn al fin da qna jndns 
los asuntos Cac«lta4ivos de alguna uRpoFtaecia, antes 
de someleiloi á|a síplobictoS supbriér/iuAtn m mas 
amplia y detenida discusión, como único medio de con
seguir el mayor acierto. Solo resta arreglar el plano 
que ha de presentarse al examen y aprobación del mi
nisterio de Obras publicas, asi como los correspondien
tes á los primeros trozos de la linea del trazado. Confio 
que en breve podré ponerlos en manos de V. E . : en el 
entretanto hay que hacer un sinnúmero de trabajos 
preparatorios qne no serán perdidos, respecto á que los 
planos que van á presentarse, estando ceñidos al ante
proyecto, ya aprobado, únicamente pueden tener muy 
pequeñas variaciones. 

Por último, Excmo. señor, esta junta se ocupa por 
las noches en formar el reglamento de contabilidad qne 
el Consejo tuvo á bien encargarme, adaptado á la Indo
le de esta empresa, con presencia de lo que se practica 
en las obras públicas, asi civiles como militares, y en 
el concepto de que en todo lo relativo á la inversión de 
caudales ba de haberla mayor publicidad. 

Dios guarde á V. E, muchos años. Torrélaguna 28 
de julio de 1851.—Excmo. Sr.—-fosé García Otero.— 
Excmo. seáor conde de Sástago, presidente del Consejo 
de Administración del canal de Isabel II 
'ib v dIosJ<uxd I Í D Í I i * aláiv na r 3onc sol sobol 
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fa\F9rtyWÜtifrfo* que 
h e tenidq *J emprender las obras de coya d&^¡op¿e#ej 
e ncargadOyttia sida fel averiguar la ̂ eyde las vai iaoione8 

que esperimenta el caudal deaguás del rto'Lbioya, y al 
efecto el dia 28 de! corriente se ejecutó ^íósitig^fÁe^ 
ros que están f£ qpis\ ordenéis la primera medición de 
ellas, resultando que en aquel dia llevaba el a p i ,2478 
metros -cúbicos (57,68 pies cúbicos) por segundo ó sean 
33/225 rs. fontaneros. f 

Lo poco avanzado de la estación hace que no se pue
da totóár es^pfaero por^minimo dalas aguas del 
rio; y como importa mucho oonpcer este datp„fce d*%ri 

puesto que desde el i . ° de agesto sa hagan observacio
nes diarias que demuestren con la mayor exactitud las 
alteraciones que sufra, á cuyo fin se! ha preparado el. 
cauce del Lozoya con todas las precauciones que la cien-
o\* Mnogeja,, paja | paavor j M B j j p d M fln ¡ g M J J É i i 
dos, que á tiempo oportuno, jxondré. eu acogimiento 

* v . » l * J l ' T O u T . í i 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Torrelaguna 30 

de julio de 1851.—Excmo. Sr.—José Garcia Otero.— 
Excmo. señor conde de Sástago, presidente del Consejo 
de Administración del Canal de Isabe) II. 

bifca siten ez «¿ib &ó¿íd , e v ; w « . &b i.- i al .• i 
i;e¿ ée io ' - v , e&a&sd leaeiaq la • ¿ A au oi~n 

..: i liel 
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Par/e recibido del señor ingeniero director de las obras. 

-r.( 

4 : 

Dirección facultativa y económica del canal de Isa
bel II.—Excmo. Sr.: Paso á manos de Y. E. el adjunto 
estado que manifiesta la división de secciones y trozos 
de la línea del canal, la cual ha de observarse per dos 
agentes de esta dirección en el servicio desde el dia de 
mañana. 

No se ocultará á la ilustración de V. E . la necesidad 
é importancia de una medida que introduce la claridad 
en todo, que ciñe la atención de los ingenieros á estén-
siones determinadas, y que por último prepara para 
distribuir la fuerza que se quiera sin confusión ni' des
orden. En las obras públicas de la magnitud de esta, 
seria imprudente amontonar, en los primeros rroraeDtoS 
un número considerable de trabajadores al mismo tiem
po que se forma el cuadro en que se han de colocar, 
para que desde el primer dia de su admisión puedan 
emplearse con la mayor utilidad: este es el verdadero 
medio que asegura él mayor" progreso y economía de 
las obras. v, 

Dios guarde á V. E . muchos años.—Torrelaguna 
3! de julio de 1861.—Excmo. Sr.—José Garoia Otero. 
—Excmo. Sr. fy^dede Sástagó, presidente delConse-
fo de administración del canal de Jsabel II, 

DIRECCION FACULTIVA T ECONOMICA DEL CANAL Ofi ISASEL H 

c ; 2 , n h u o J ' J U nt¿)'. B a o o i ü B i s q s ' i v cav. 
¡timion de kf linea del tronado rqm < én ée oksmmsut 

Mita dé la fecha para la disíribueion de los 
lré*joí^ de las cuentas 
en los encargo* que han desempeñar jos inpntcrfs y 
demos agentes de esta dirección. . ¿ q, 

~; . b nf.ii lobaiióil wnoo bHiBUiea&v] 6 . 8 
Sección d//o\—Trozo de lVir^lágflna¿ IfAto. A*^~ 

Déla presa contigua ai pontón de lá ¡ÓW ÍM entrada 
ju raro tjJcUi ÍÜJTO elnerno*) onsv: \t .wzvtaw ten/•.; 
del acueducto Malacuera. A f i a A / l c . 4 

la entrada del aewdnptteZar**, .eismsi &b nokuloa 
Trwo del Hblár. 3.-°—Del arroyo fcurita a la en-

tr̂ da del acueducto del ^ ^ ^ ñ ^ ^ j f ^ í 1 

Guadalix ala entrada del acueducto d a ^ l f o r ^ . 
Trozo de Yiñuelas. 5 . ° — D e l arroyo de ia Moraleja á 

I la entrada del acueducto de^aMetaiiaJa. a* uliiakuíouir 
" TrozodeAlcobendas6.b—Del arroyo de Valdéla-

n f t M f c W ^ Cbamariltí 0áldévi-
j ? W Í f s : ; i : r^ &*féblS | SteiltflJX I Í6 v - . Ii HOCO b l i b f í i r ^ f í 

Trozo de Cbamartin. 7/—Del arroyo Valdevivar ai 
I deposito de recepción.¡sd el | silla ¿al »b o*aq IM . I i 
f Torrelaguna i í * de Agosto de 1851. — l o s é Garcia 

.j ibrofiev a BaitTioq Í U ^ V Í - - < oioáfodueleil 
* . p ¡sóoi n$ ¿isonitev e¿ rdelsdos s j .St 

í veoerttóf eb Bén:'í f -tií-seíeiiu em i ' l i :rr?v oJia^ 

t M I M S T E R I O D E L A ^ Í Í ^ ^ C I O N | « L BÍÍWO 
rqitsieTt - ̂  esa ©din ecl 
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WRECaOW D E C0RRS0S. 

... sb sieoo ÍÍ> 6 / e í l e i t o o o i&b S J C 9 I O ebinóS .1} 
Condiciones para la subasta de construcción y entrete

nimiento de veinte $üla¿ correos de dos asiento*, y 
de cincuenta capotas de fuelle para igual número de 
carruajes. 

• mmt* 

A*wsUti ú \̂U>̂ {̂ VI<\ haanK di M^^^uv 

1. a E l contratista se obliga á construir veinte sillas 
de dos asientos cada una, iguales en nu todo al modelo 
que estará de manifiesto en el taller de don Justo Mon-
toya, calle de Atocha, num. i¿V¡,, j^^qpstniir Mwabien 
y a entretener cincuenta capotas de fuelle para igual nú
mero de carruajes de la pertenencia del Estado, según 
el mismo modelo. . . 

2. * Es circunsUuwia precisa que las sillas aJ propio 
« ! f f » W l v ^ K w r e z a ^ p ^ ^ b l e pamser ar-
rastradas por cuatro cabañerías, oslen coa^rmdas can 
la solidez conveniente. 
_3-* El contratista entregará las sillas según sa las 

pida la dirección de correos, sin que pueda obligar á 
que se le reciba el 4ot*J, faietítrai w sean absortamen
te indispeasableB, á juicio de la rj»fn%i(feaa^ap. 

4. a Sata ebligaojon del eentratista entretaaer por su 
cuenta I ^ É e l ' f a g g y t M ^ B H 
se JKfogap en servjQip, n? oJnV: h luz . 

5. ' Terminados lee seis mesas da «ue trata le 
dicion anterior, al cootratisla se vagaré i eatraésoar 
las ellas durante ciaeo. « l a s c a r ai prtoie que ^a estipu
le, á razón de un tanto por iegea que aade âo)a alia 



6 * ^eotcndéfé^ér ' éoliWeáifaíéMe 4B *s áffia* 
cuantas composturas y reparaciones asan necesarias, sin 
liimtaciob dé arfogoM sopeen, p e ^ 

en la licitación* .«étóanHi oro sk *.«riiwow *,onnb 

8.* Para presentarse como licitador han do deposi
tarse previamente en el Banco español de S. Fernán do 
cincuenta rail reales en metálico, 0 su equivalente en 
papel del 'Balado, al precio corriente eñ l̂a plata del dia 
del deposito. _ • \ WQBIW 

Este ddpósito tara devuelto á los interosados á la 
conclusión del remate, escoplo el que pertenezca al me
jor postor que será retenido por yja de fianza hasta la 
conclusión del « u * * ^ ^ . o r j n e d 5 o í a

 :¿k \ ¿ ] 

llana'; ' ^ d l f f i 
la proposición presentada por don Justo Montofa, que se 
halla de manifiesto en la dfreecion de correos para co
nocimiento do losJÚlilAdatan^: I W I A - * lab ab¿i!oa 
_ 10. / S i x t o s i ^ q ^ 
tora no se hubiesen entregado las sillas que,pida, la di - , 
reccion de correos, estafa el Gobierno autorizado para 
rescindir el contrato, y el contratista perderá el importé r 

déla fiansa^V o v á m l e u — r . v .níftsmsfD 9b ox&YF 
11. El pago dalas sillas lo hará el gobierno según 

se vayan entregaado y aj mes do recibirlas. B de en
tretenimiento lo venfloará por mases vencidos. 

12. La subasta so verificará on el local que ocupa 
el ministerio de la Gobernación del Reino el dia 22 de 
agosto y hora de la una ante los directores de Correos y 
da Contabilidad y un oficial que se designe para ejercer 
las fundones de secretario. 

13. El remate no producirá obligación basta que re -
caiga la aprobación de S. M. 

14. Será de cuenta del contratista el costo de la es
critura y de a*os cswf^e estapara las direcciones de 

C Q ^ X ñ ^ k ^ } í ñ ^ * b * , _ E | ¿ j ^ ^ f e r i n o : Ha^4-^.w<fsioda 
Luis Manresa. *^OWV\m 

liínleaoo'á sgildo os ui \ l 
!*rovidencias judiciales. 

noli éJanl uob ob isRsl lo'no olaadinj .: i \ 
Juzgado de primera instancia de Navalcarnero. 

mi 
ne mu 

esta jurisdicción y forman la hijuela do deudas de ta 
testamentaria de Agustín Medra no quo son lassiguien-
tes* 

tal sa naryu aal lb aoT ¿ 1 0 3 9 1 ] ^ ¿ | ¿ . 

. [fî iido sb ¡fi { J • » ai - . iijrj sb • I «é ñiúoi 
Majuelo aragonés titulado do Matías, sito donde 

dicen las Vegas, que comprende! 883 cafo* 
vivas y 106 marras, lindante otros de Matías 
Rodrigues y herederos do Rita Rivero; tasa
do, sin ol Grato on ¿v.'.' i . . . . . 8276 

Majuelo á la Cañada de Givaja de fruto tinto, 
lindante León Gómez y el Arroyo, quo 0 0 » - >": 

prende 760 copas tifas y 40 marros oa • .V. 1800 
Majuelo id. al camino de Brúñate, lindante do» 

Tomas González Montos y José Barrio, que 

"'coarrendé 750 cepas vivas y 100 marras en. 2600 
Otro id. al sitio de Juan de Toledo, lindante con 

fincas de herederos de Gemente García Gó-
i £ nova y Mauricio Cárdena de 430 cepas vivas 

jf:$uiarras e p . r . . . . , . f . ^ « ^ r , . , * ; * , ! * • . . 1302 
Tierra á los Marnacales de seis fanegas, lindan

te otra de herederos d¿ Pedro de la Morana 
8 idob Isidro taldés en. WVíffñ ? ? B . . . . . {,540 
U •••• O ol toq ( ••' >otuYl I 8 6 ; ? 88 l < >< 

T o t a l . . , . . 9518 
po eíJj) asad 

ira su remate que ha de tener efecto en dicho jua
gado se ba señalado el dia 6 dé setiembre próximo y ho
ra de las doce de su mañana, admitiéndole postura por 
las dos terceras partes dé-su; tasación; * 

Navalcarnero agosto 4 de 1851.—Bernabé de Bus* 
tamánie.—Bl escribano aptuario, Mariano García San
tos. . 1 , . 

-fíalo fi! sup aenoiobsootí] íSi ?SÜOJ coa S Y O S O J rsb 

— r.. 1 Mi 
—.oSelOaioiaOestol— .omozS—.-rSci 1 

I ¡ . . £ >Jaobi?i9i<ffl^fSiftjb ebnoo 101102 . . ¡ • : 

« . ... .Jljsdj^líob lana noiOÉii¿inimb# 
En la villa de Buitrago, hace dias se halla estra-

viado un toro al parecer bastante bravo, y so cree sea 
perteneciente á alguua de las ganaderías que han dado 
toros para las provincias del Norte, el que al pasar por 

Lo que se haca saber al publico para que llegue á 
conocimiento de su dueño, y se presenta en un breve 
término á reconocerle y pagar los gastos de los pastos 
dé1 quo disfruta én una dehesa de los propios de esta es
presada villa pues de no hacerlo asi y con el fin de evi
tar por su bravura cualquier desgracia, se procederá á 
lo .que haya lugar. y } : 

|í - U . ' t 

I L:ú>wn\ 4.1 . 3 . V t)b floioi/irenii ¡si t Sisflo; aa m 

En la villa de Riáza, que se halla á dos leguas de la 
venta Juanilla, en la provincia de Segovia, se hallan de 
venta; de 160 á 170 rases vacunal de ganadería, ha
biendo entre ellas unas treinta novillas y novillos da tres 
para cuatro años, o> la mejor casta de Colmenar Viejo: 
si alguna persona quisiere comprarlas acudirá á verlas 
y tratar con don Antonio Arranz Asenjo, é hijos, veci-

' nos dé dicha villa de Riaza,'-1 *° ? m m • 1 
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Precios en et mercado de hoy. 
saonala/noT—.'soda loíbom . f í . / ¿ebisu^eoiG 

Trig(v . . . . - , ¿ . de :32 /+-35 1|2 

Madrid! 0 de agosto de 1851. 


